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CONCLUSIONES GENERALES 
 
Un congreso de contadores, como el que hemos compartido estos últimos 3 días, tiene por 

finalidad el expresar las tendencias de la profesión más que hablar de nuestros problemas 

actuales. Pero  este Congreso ha logrado tratar ambos temas de manera magistral. 

 

Los expositores que nos han visitado del extranjero, nos han dado luz sobre el curso que la 

profesión de contador a nivel mundial está tomando, y es la de ser una profesión globalizada. 

Tenemos un desafío muy importante que el Colegio de Contadores del Paraguay debe tomar para 

lograr ese fin, a fin de evitar dejar a los profesionales paraguayos fuera del curso que los demás 

países han tomado. Incluso un lenguaje común de reportes contables, a nivel mundial ha sido 

desarrollado entre contadores e informáticos, y pronto nuestros programas de contabilidad deberán 

ajustarse.  

 

También hemos podido ver que los desafíos y problemas en la profesión, son similares en los 

distintos países y que si bien pueden abrumarnos, son superables y el éxito es coronado con los 

beneficios de estos cambios. Debemos acostumbrarnos los contadores a capacitarnos con mayor 

frecuencia y nivel,  a adaptar nuestro trabajo a estándares de calidad que deberán ser auditados 

por colegas. Para que esto sea un éxito, la solidaridad de los colegas es esencial, donde 

compartamos el conocimiento para engrandecer nuestra profesión, a nivel local e internacional. 

 

Todos estos desafíos, agregan un nuevo ingrediente: “La responsabilidad social”. Todos los 

contadores sabemos que en nuestro trabajo, hay clientes cuyos emolumentos si no son nulos no 

cubren nuestros servicios, y lo hacemos de modo a retribuir a la sociedad lo que recibimos de ella. 

Pero nuestro problema es que no contabilizamos nuestro trabajo social. Y aún cuando desde ahora 

lo debemos hacer, también hay que acrecentarlo, y debe trascender las fronteras del Paraguay. El 

orgullo de tener una fundación internacional, nacida en el país, “Contadores Sin Fronteras”, es 

indescriptible. 

 

En nuestra realidad paraguaya, nos han indicado algunos expositores, no solo los problemas que 

atraviesan los colegas paraguayos, similares a los hermanos latinoamericanos, sino directrices de 

cómo actuar ante esos problemas, aún cuando se trate de disparidad de criterio con la 

Administración Tributaria, aún durante y después de una fiscalización, y aunque el resultado de 

esas disparidades de criterio lleguen a los tribunales para su esclarecimiento. 

 

Expositores que nos han visitado de parte del gobierno, nos han expresado sus planes a futuro, y 

el modo que estos planes afectan la profesión contable, Desde el Plan Estratégico Económico 

Social, la supresión de los ceros al guaraní, la implementación del Impuesto a la Renta Personal y 

el modo en que todo esto se hará y las implicancias contables, como el Plan del Gobierno, y del 

por qué de dichos cambios. El entender claramente los problemas que siente el gobierno, y el 

modo que desde nuestra profesión podemos ayudar al engrandecimiento del país, es muy 

importante para dirigir nuestras acciones profesionales. 
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PONENCIA: Joseph Bryson (IFAC – EE.UU.) 

MODERADOR: Lic. Francisco Sánchez 

“EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE LA IFAC: UN CAMINO HACIA EL 

FORTALECIMIENTO DE LA PROFESION” 

 

 Principal objetivo: ayudar a los miembros a autoevaluarse ante los objetivos generales 

aprobados por ellos mismos y a definir las acciones necesarias para alcanzarlos. 

 El programa de cumplimiento de la IFAC se basa en las “Declaraciones sobre las 

Obligaciones de los Miembros” (DOMs) que constituyen   las “buenas prácticas” aceptadas 

internacionalmente respecto de cada uno de los temas considerados en las mismas. 

 El CCPY es el único organismo miembro de la IFAC del Paraguay, y que ha iniciado el 

proceso de elaboración del  Plan  Estratégico que incluye las actividades claves, los roles y 

responsabilidades y un cronograma para lograr el cumplimiento con las DOMs y así 

contribuir para  elevar el  nivel de los profesionales. 

 El cumplimiento de las DOMs implica la internacionalización de la profesión, por lo que los 

profesionales cuyos gremios cumplan estos requerimientos, podrán ejercer en cualquier 

parte del mundo con mínimos requisitos adicionales. 

 

 

PONENCIA: Dr. Luis Werner (Chile) 

MODERADOR: Dra. Mónica Escher 

“LA FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA CONTABILIDAD ANTE LOS NUEVOS 

ESCENARIOS INTERNACIONALES” 

 

DESAFÍOS DEL SIGLO XXI 

 

Å Formar personas capaces de identificar problemas claves en las distintas áreas del 

conocimiento y de la sociedad, abstraerlos de la realidad y transformarlos en 

investigadores que busquen soluciones específicas. 

Å Generar mayor capacidad de respuesta a los problemas generales de la sociedad y 

a las necesidades de la vida económica, social  y cultural. 

Å Investigar en el contexto de los problemas específicos de una región, un país o una 

comunidad determinada.  

Å Modificar la metodología  de enseñanza, buscando transitar desde la transmisión 

de conocimientos por parte del docente, a aquéllos fundados en la solución de 

problemas por parte de los estudiantes. 

Å Inculcar en el estudiante el gusto y el placer por aprender, desarrollar su 

capacidad por aprender a aprender y despertarle  curiosidad intelectual. 

Å Contribuir a la formación integral del alumno, que más que un profesional será un 

ciudadano pluralista, amante de la democracia, la diversidad  y la libertad de 

pensamiento. 

Å Trabajar por la creación, el desarrollo y la transmisión del conocimiento en todas 

sus formas y expresiones y promover su utilización en todos los campos para 

solucionar las necesidades comunes de la sociedad. 

 

Como se puede apreciar tenemos mucho trabajo por delante. Por ello es de 

enorme utilidad mantener estas reuniones entre el gremio interamericano y los 

formadores. Perseveremos en esta labor; el futuro nos espera.  
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PONENCIA: Ing. Miguel Balsevich (Paraguay) 

MODERADOR: Mcs. Dessiree Cruz / Lic. Francisco Sánchez 

“XBRL LENGUAJE EXTENSIBLE DE REPORTES FINANCIEROS” 

 

· El XBRL es un “lenguaje” (formato) para simplificar y estandarizar el intercambio de 

información financiera. 

· Técnicamente, agrega una etiqueta de identificación a las líneas de un informe. Con 

ellas se marca, manual o automáticamente,  cada dato sin importar dónde esté o en 

qué idioma está el reporte. 

· Permite que generando un solo reporte, se lo presente de distintas formas y de la 

manera que el destinatario lo requiera, sin trabajo adicional por parte del que lo 

genera. 

 

 

 

PONENCIA: C.P. Jorge Santesteban (Argentina) 

MODERADOR: Dr. Angel Devaca Pavón 

“EL CONTROL DE CALIDAD EN LA AUDITORIA EXTERNA. NORMAS 

INTERNACIONALES PROPUESTAS PARA MEJORAR LA CONFIANZA DE LOS 

USUARIOS” 

 

Para que pueda existir  un control de calidad efectivo se debe pensar en varios elementos 

tales como:  

 

1) Educación permanente. 

2) Normas Técnicas accesibles, comprensibles y alcanzables. 

3) Pautas de control interno para el Estudio, Firma, incluso Profesionales Unipersonales. 

4) Control de calidad de cada trabajo. 

 

Para asegurar el éxito de este proceso parece necesario contar con una profesión que 

tenga una legislación que regule su ejercicio profesional, lo que debiera incluir una 

colegiación obligatoria para facilitar que los Organismos Profesionales habilitados 

ejerzan un control de calidad de las auditorías para revalorar el ejercicio de ésta 

actividad profesional. 

 

 

PONENCIA: Dr. Mario Estigarribia (Paraguay) 

MODERADOR: Lic. Ma. Luisa González 

“LA AIC Y SU INTERNALIZACIÓN A NIVEL DE LAS AMÉRICAS” 

 

 

En el Transcurso de su medio siglo de trabajo Institucional, la AIC ha contribuido a fortalecer las 

organizaciones profesionales de contadores que participan activamente en el desenvolvimiento 

armónico de la practica contable, uniendo la profesión en el Continente Americano.  

Las CIC, han sido el nido de incontables cambios en nuestra profesión, y han expuesto la calidad 

del capital intelectual de nuestros profesionales. 

 

A todos los hombres y mujeres, que por años han venido colaborando con la AIC, con voluntad 

inteligencia y cariño, les agradecemos que su ejemplo nos guíe cada día más a lograr el objetivo 

tan anhelado: 
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“LOGRAR LA SUPERACION Y FORMACION PROFESIONAL DE LOS CONTADORES DE LAS AMERICAS 

PARA ALCANZAR UNA PROFESION FUERTE Y COHERENTE DENTRO DE UN SINCERO INTERCAMBIO Y 

FRATERNAL CONVIVENCIA 

 

 

PONENCIA: Ing. Héctor Corrales (Paraguay) 

MODERADOR: Dr. J. Alberto Agüero De León 

“CONSTRUYENDO ESTADOS FINANCIEROS COMPLEMENTARIOS CON CRITERIOS 

DE RESPONSABILIDAD SOCIAL” 

 

 Las empresas operan en una sociedad con nuevas expectativas y exigencias.  

 El rol que deben cumplir las empresas requiere nuevos modelos de gestión.   

 Los modelos actuales de Responsabilidad Social cubren parcialmente las nuevas   

expectativas y exigencias de las empresas.  

 Las empresas deben encontrar caminos complementarios para cubrir sus necesidades. 

 

Los modelos actuales de Responsabilidad Social aportan significativamente en esa dirección, pero 
es fundamental que las Ciencias de Contabilidad y Administración deban focalizar sus esfuerzos en 
proveer a una sociedad y a las empresas cargadas de nuevos requerimientos, de información 
adecuada, utilizando sus herramientas conocidas y cuya eficiencia ha sido debidamente probada 
en el pasado. 

 

Como mandato del XV Congreso de Contabilidad y Seminario Regional Interamericano de 
Contabilidad, se decide realizar las gestiones necesarias ante los Organismos Públicos pertinentes, 
para que las transferencias de fondos por donaciones que realizan las empresas, sean 
completamente deducibles a los efectos impositivos. 
 

 

PONENCIA: Abog. Oscar Paciello (Paraguay) 

MODERADOR: Lic. Cynthia Tellez 

“COLEGIACIÓN, EJERCICIO PROFESIONAL Y ÉTICA” 

 

No cabe duda respecto a la imperiosa necesidad de la sociedad en que exista un contralor que 

regule la actuación de los profesionales. La experiencia nos indica que encargar este contralor a un 

organismo administrativo del Estado constituye una contradicción, puesto que no está capacitado 

para considerar las particularidades y avances científicos que se verifican en cada una de las 

profesiones.  

A su vez, hemos expuesto respecto a la necesidad que la actuación profesional se encuentre 

enmarcada dentro de pautas de comportamiento ético, sea entre colegas como para con la 

sociedad. 

Esta suma de necesidades particulares y compromisos que los profesionales universitarios 

tenemos para con la sociedad, imponen que procuremos la autorregulación de nuestras 

actividades pues, como hemos visto, cada una de las profesiones cuenta con requerimientos 

científicos y deontológicos que únicamente pueden ser observados mediante la implementación 

de la Colegiación Profesional Obligatoria. 

El cotidiano ejercicio profesional nos demanda, por un parte, una actualización constante y, por 

otra, una actuación conforme a la ética, pues va con ello nuestro respeto para con los colegas, 

para con la sociedad y, fundamentalmente, para con nosotros mismos 
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PONENCIA: Dra. Alba Pereira (Paraguay) 

MODERADOR: Lic. Marcos Rodríguez 

“LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN EL SECTOR COOPERATIVO” 

 

No se puede desconocer que la actividad de la empresa, especialmente de las Cooperativas, es 

concretada por recursos humanos, es un sistema caracterizado por interacciones sociales internas 

y externas. 

 

El objetivo social los lleva a cabo mediante interacción con personas y grupos, lo que les obliga a 

orientar su objetivo económico dentro de un contexto integral. 

 

El objetivo económico y el objetivo social, conllevan conjuntamente el desarrollo de la empresa y 

del individuo que integra la empresa y los de su entorno. 

 

Es responsabilidad de la empresa la búsqueda de mejores condiciones de trabajo, asistencia 

médica, prestar servicios sociales, la formación, descanso y el espíritu de pertenencia. 

 

Esto, hace cada vez más necesario que las Cooperativas como empresa, establezcan metodología 

que permita registrar, medir, y evaluar los resultados de su acción social. 

 

Contar con análisis, a la par que el análisis de resultados financieros, una valoración integral de la 

gestión de estas entidades. El actual sistema contable de las Cooperativas es limitado al ámbito 

financiero, y deben ser acompañados por el Balance Social, para presentar un enfoque completo 

de su función social ante las particularidades de este tipo de organización. 

 

El Balance Social es un instrumento para gestionar, medir, evaluar, y monitorear la responsabilidad 

social de la empresa Cooperativa. 

 

PONENCIA: Econ. Miguel Caballero (Paraguay) 

MODERADOR: Lic. Alba Talavera de Vallejos 

“PLAN ESTRATÉGICO ECONÓMICO SOCIAL (PEES)” 

 

El proceso de crecimiento económico con inclusión social tiene como objetivo fundamental 

expandir las oportunidades de la población en general y crear condiciones favorables para la 

generación de empleo e ingresos como medio fundamental para la reducción de la pobreza y la 

desigualdad.  

Hoja de ruta para materializar el crecimiento económico con inclusión social, a través de grandes 

prioridades  para el área económica y los aspectos sociales.  

Busca establecer un balance adecuado entre objetivos y limitaciones, con la mira siempre puesta 

en tratar de incrementar el bienestar de la población.  

 

Objetivos Estratégicos 

1. Alcanzar un nivel de crecimiento económico sustentable con mayor generación de 

empleo. 

2. Mejorar la eficacia de las políticas públicas y la calidad de los servicios públicos a través del 

fortalecimiento institucional. 

3. Reducir la pobreza, la desigualdad y la exclusión social para generar mayor bienestar. 

 

Políticas macroeconómicas previsibles y sistema financiero sólido. 

Modernización de la Administración Pública y Empresas estatales. 

Fortalecer la competitividad y el clima de negocios. 

Impulsar la infraestructura económica. 
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Generar empleo para la luchar contra la pobreza  

 

Prioridades Establecidas para el 2010 

 
Políticas macroeconómicas previsibles y sistema financiero sólido 

El MH para mejorar la recaudación, transparencia y equidad del sistema tributario 

El  Gasto Total Obligado* a marzo del 2010  fue de Gs 2.742 miles de millones, lo que representa 

aproximadamente un aumento de 9,5% con relación al mismo periodo del 2009. 

El BCP ha contratado una firma internacional encargada de brindar la solución tecnológica de la 

modernización y reforma del sistema de pagos. 

El Consejo de Empresas Públicas (CEP) elaboró un Proyecto de Ley de Creación del nuevo Marco 

Institucional para la Supervisión de las empresas públicas que tiene como objetivo mejorar el 

sistema de gobernabilidad y control de las empresas públicas y realizó un seminario internacional 

para la socialización de dicho proyecto. 

El MH y el BID firmaron una línea de crédito “Facilidad para la Preparación y Ejecución de 

tǊƻȅŜŎǘƻǎ ά(FAPEP) por un monto estimado de US$ 6 millones cuya ejecución estará a cargo del 

MOPC. El objetivo de esta línea de crédito es apoyar el inicio de la ejecución del Proyecto 

Reconversión Centro, Modernización del transporte metropolitano y oficinas de Gobierno.  

 

Generar empleo para la lucha contra la pobreza 

Se encuentra en etapa de diseño y definición de metas el Programa Nacional de Producción 

Alimentos (MAG).  

Con el objetivo brindar un apoyo integral a la agricultura familiar en zonas prioritarias se ha 

iniciado la implementación del Programa Nacional de Fomento Pecuario. 

El MOPC contrató a microempresas para el mantenimiento rutinario de 751 km de rutas, 

generando así 217 puestos de trabajo directos. 

Como parte del Plan de Recuperación Económica: Programa para la Generación Intensiva de Mano 

de Obra la Unidad Técnica de Descentralización (UTD) informó que a finales del 2009 y principios 

del 2010. 

 

PONENCIA: CP. Rafael Rodríguez (Venezuela) 

MODERADOR: Lic. Julio César Escauriza 

 

“LAS DIFICULTADES ACTUALES EN EL EJERCICIO PROFESIONAL EN VENEZUELA” 

 

La primera conclusión es que la profesión se encuentra globalizada, siendo los problemas similares 

en cada país entre los cuales podemos mencionar la aplicación de la ética profesional en su justa 

dimensión, actualización de los nuevos conceptos en materia internacional, cambio de paradigma 

sobre la función social del profesional, denotado incumplimiento de políticas contables y 

financieras en la preparación y presentación de los EE.FF., practicas desleales en el cobro de 

honorarios profesionales y presencia importante de políticas estatales que influyen en el ejercicio 

de la profesión.    

RECOMENDACIONES: 

Unificación de los gremios de contadores públicos en los diferentes países latinoamericanos 

definiendo un norte común que permita fortalecer el ejercicio de la contabilidad pública en áreas 

financieras, sociales, éticas y operacionales posicionando de esta manera la contabilidad pública 

en el sitial que debe asumir, por consiguiente, los contadores públicos dispondrán de escenarios 

competitivos, generando confianza en el usuario y mayores ingresos por concepto de de 

remuneración.  

La adopción de conceptos éticos y morales será de gran ayuda en un ejercicio profesional con las 

nuevas exigencias de los usuarios. 
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PONENCIA: Lic. Alba Talavera de Vallejos (Paraguay) 

MODERADOR: Lic. Julio César Escauriza 

“LAS DIFICULTADES ACTUALES EN EL EJERCICIO PROFESIONAL EN PARAGUAY” 

 

En el aspecto tributario decimos que con la puesta en marcha de la Ley 2421/04 de 

“Reordenamiento Administrativo y de Adecuación Fiscal” se cuenta con una herramienta legal 

para implementar este reordenamiento y adecuación fiscal en todos sus aspectos, debiendo 

implementarse los ajustes que deben corregirse y clarificarse para su mejor  aplicación; se debe 

adecuar la reingeniería informática de la SET de tal forma que permita que todos los ciudadanos 

puedan pagar sus tributos facilitando sus tareas, en lo referente a la expedición de tiquetes, 

logrando que no caiga el sistema informático y evitando que se cometan errores en la carga de 

datos, ubicando y por consiguiente notificando  a los contribuyentes  en situación de morosidad, 

inclusive a la hora de solicitar su cumplimiento tributario , muchas veces reclamando deudas 

fiscales que ya fueron abonadas a su vencimiento; creemos y confiamos que la SET tiene la buena 

predisposición para la solución de este y otros problemas que muchas veces se deben a 

inconvenientes propios de la tecnología. 

Entendemos que el cambio por el cambio no resultará si no se realizan las modificaciones  precisas 

y necesarias de vital importancia; estos cambios son urgentes y deben ser visibles, para solucionar 

los problemas de todos los contribuyentes cualquiera sea la repartición Administrativa a la cual 

pertenecen. 

 

PONENCIA: Dra. Nora Lucía Ruoti Cosp 

MODERADOR: Lic. Estela Santacruz 

“CASOS RESUELTOS A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE” 

 

La interpretación que otorga nuestros tribunales de la Republica sobre temas tributarios es 

bastante distinta a la que aplica la administración tributaria. Se debe resaltar que en materia 

tributaria no hay verdades absolutas e incluso fallos judiciales son contradictorios, pero existen 

casos en que forma indubitable el tribunal como última instancia interpretativa dispone reglas de 

interpretación como lo son: 

La no aplicación de presunciones sin impugnación de la contabilidad, la devolución del iva a las 

entidades educativas y la no responsabilidad solidaria del adquirente de bines o servicios por 

utilización factura falsa. Sobre este último punto cabe resaltar dos fallos: MADERERA OVETENSE  y 

SAVEIRO en los cuales aun cuando en el primero de los casos los proveedores no existían y en el 

segundo de ellos el servicio no se había prestado, el tribunal concluyo que si no se demuestra dolo 

o complicidad el contribuyente no es responsable porque el proveedor no haya cumplido sus 

obligaciones tributarias. 

Otro caso analizado es el tratamiento de las comisiones: costos, gastos, servicios personales o 

empresariales. Esto depende del tipo de contrato y relación en la cual debe adecuarse a la realidad 

económica y tener en cuenta las disposiciones del Código Civil y Laboral. 

Se estima que un solo 10% de los casos planteados en sede judicial tuvieron una sentencia 

favorable a la Administración Tributaria.  

 

 

PONENCIA: Dr. Sindulfo Blanco 

MODERADOR: Lic. Julio César Escauriza 

PREJUDICIALIDAD ADMINISTRATIVA EN LAS CAUSAS DE EVASION IMPOSITIVA  

 

 En todas las actuaciones fiscales deben comunicarse al Juez de Garantía de turno.  

 Los informes o pericias preliminares, sin conclusiones, no pueden servir de base para 

sustentar una denuncia o una imputación. 

 No existe la pre-judicialidad absoluta en causas tributarias, pues debe sopesarse cada 

causa por separado y en todo caso, el Juez deberá otorgar la pre-judicialidad. 
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PONENCIA: CP Héctor Traballini (Argentina) 

MODERADOR: Lic. César Martínez Ojeda 

“EL PERFIL DEL CONTADOR PUBLICO EN AMERICA” 

Es responsabilidad de nuestras de organizaciones profesionales, graduados y universidad el 

desarrollo material y espiritual de las comunidades, el que mucho depende de iniciativas capaces 

de identificar las mutaciones, cuestionar con nuevos aportes, abrirse a nuevos valores y plantear 

ideas, recorriendo nuevos caminos, pero preservando a su vez la rica historia de la carrera del 

Contador publica, toda la gama y potencialidad de sus servicios que lo transforman en un 

profesional con una responsabilidad “SIN FRONTERAS”. 

 

En nuestra América en especial en la de habla hispana, especiales destinatarios de su labor lo 

constituyen las Pymes, que frente a la exigencia de los mercados necesitan del valor agregado de 

una información de calidad para el planeamiento, gestión y control de sus operaciones. 

 

Esto supone trabajar con un gerenciamiento profesionalizado, dirección, y visión estratégica de los 

negocios, ya que por sus exiguas estructuras, consecuencia de su pequeña dimensión, no pueden 

contar con servicios de consultoría, equipo de asesores propios  o externos que si disponen las 

grandes empresas. 

 

Este es el desafío de la profesión contable en América. 

 

 

PONENCIA: Lic. Francisco Méndez Barrientos 

MODERADOR: Lic. Atilio Gayoso 

“PREPARACION DE LAS EMRESAS PARA UNA FISCALIZACION” 

 

Que las solicitudes de información al contribuyente, que se constituyen en verdaderas 

fiscalizaciones, sean ajustadas tanto de forma como de fondo a la Resolución General N 4/2008, 

como por ejemplo en relación a los plazos, a la firma por parte del Viceministro de Tributación y 

otros. 

Que las documentaciones solicitadas al contribuyente sean específicas para evitar el volumen y el 

costo exagerado que se carga al Contribuyente, además de excesiva carga laboral a funcionarios. 

Que los órganos de control que dependen directamente del Viceministro de Tributación, en caso 

de detectar supuestas infracciones tributarias, no den participación al Ministerio Publico, sino que 

se inicie el procedimiento de determinación tributaria establecidos en los art. 212 y 225 de la Ley 

125/91 ( texto actualizado), de manera a agotar la instancia administrativa. 

Que la devolución de créditos fiscales del IVA se ajuste a lo establecido en la legislación tributaria y 

no a interpretaciones arbitrarias y subjetivas. 

 

 

PONENCIA: Dr. Luis Campos Doria 

MODERADOR: Lic. Enrique Ocampos 

“SUPRESION DE TRES CEROS IMPACTO A LA ECONOMIA” 

 

La reconversión monetaria es una medida de Política Monetaria que consiste en redefinir los 

valores de la Unidad Monetaria vigente en un país, cambiando la denominación del mismo y/o 

reduciendo su valor nominal (eliminando ceros).  

 

El proceso de reconversión fue aplicado con éxito, en algunos países, y en otras no se han logrado 

los resultados esperados.  El éxito depende del contexto en que fueron implementados, del tipo 

de política fiscal y monetaria que acompañaron su realización.  

 



 

XV CONGRESO NACIONAL DE CONTABILIDAD Y SEMINARIO REGIONAL 

INTERAMERICANO DE CONTABILIDAD - 2010 
“El Ejercicio Profesional y la Responsabilidad Social del Contador” 

 

 

Reconversión monetaria: Medida de política económica mediante la cual se pretende simplificar 

la comprensión, uso y manejo del dinero nacional al expresarlo en una nueva escala equivalente. 

 

Con la reconversión, la división de las cantidades actuales por mil resultará, en oportunidades, en 

números enteros con decimales. La regla del redondeo, formada por las siguientes partes:  

Parte 1:  

Los precios o valores de los bienes y servicios, así como otros importes monetarios, se llevarán a 

dos decimales.  

Parte 2: 

Cuando el tercer decimal de una cantidad convertida sea igual o superior a 5, el segundo decimal 

se eleva en una unidad; cuando el tercer decimal sea inferior a 5, el segundo decimal quedará 

igual.   

 

Costos de la Reconversión: Tres costos básicos estarían a cargo del Banco Central: los costos de 

modificar los programas de computador de su propio sistema para realizar las cuentas con la 

nueva denominación monetaria, los costos de la campaña educativa y los costos de la producción 

de las nuevas monedas y billetes.  

 

Los agentes económicos asumirían los costos de los cambios requeridos en los paquetes de 

cómputo y en la papelería y los “costos de menú” de ajustar los precios.  

 

 

 

COMISION TECNICA EVALUADORA DEL CONGRESO 

 

-  Dr. J. Alberto Agüero De León 

- Mcs. Dessiree Cruz de Peralta 

- Lic. Osvaldo Alaín Patiño 

- Lic. Alberto Ozuna 

- Lic. Patricia Garay 

- Lic. Selvia Amarilla 

- Lic. Carlos Segovia 

- Lic. William Hermosilla 

- Dra. Aida Arias 
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